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SAQIEHDA y CREDITO PÜBL1CO—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se admite una renuncia—Se admite una re
nuncia—Se nombra Oficial Mayor del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público á 
don José Ferrari—Se nombra Oficial del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público á 
don Augusto M. Ferrari- Se nombra un es
cribiente—Se nombra un escribiente—Se 
nombra un escribiente—Se nombra un es
cribiente—Se admite una renuncia—Se nom
bra Director de la Oficina de Centralización 
4e Cuentas & don Saturnino Vargas Z.—Se 
admite una renuncia—Se nombra Adminis
trador de Rentas de este departamento á 
don Luis Blvir—Se nombra Calero Nacio
nal al Licenciado don Daniel Boquín—Se 
nombra Contador Vista de la Aduana de 
Am apala á don Joaquín Al varado—Se nom
bra Teniente-Administrador de Tela á ion 
Florlano Davadí—Se nombra Administra
dor de Rentas del departamento de Yoro á 
don Sabino Tinoco—Se nombra Adminis
trador de Reatas del departamento de Gra
cias á don Enrique Toledo—Se nombra Sub
secretario de Estado en el Despacho de Ha
cienda y Crédito Público al Licenciado don 
Samuel Gómez E,—Se confirma un nombra
miento—Se admite una renuncia—Se nom
bra Administradores de Rentas de La Paz 
y Comayagua, respectivamente, á los seño
res Juan Esteban Suazo y Paulino N olasco 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se admite una renuncia—Se nom- 
Receptorde Réntasete! círculo de Manto, de
partamento de Olancho, á don Eliezer Díaz.

AVISOS.

ADMINISTRACION BERTRAND

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se admite una renuncia y s® nombra sustituto

Tegucigalpa: 19 de abril de 1911.
Vista la renuncia interpuesta por don 

Rosendo Ferrari Campos del empleo de 
Administrador de la Aduana de Ano apala, 
A Presidente de la República

ACUERDA:

19— Admitírsela, rindiéndole grada» 
por sus servicios’, y

Nombrar en bu lugar, con el suel
do que señala el Presupuesto General1 
de Gastos vigente, al Ingeniero don Eu

genio Molina, quien tomará, posesión de 
su destino, previa la fianza respectiva. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Subsecretario de Estado, encargado 
de la Oartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. R ivas.

Se admite una renunoia

Tegucigalpa: 1Q de abril de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el Revisor Ge
neral, Ingeniero don Eugenio Molina, el 
Presidente de la República

a c u e r d a :

Admitirle la renuncia que hace del re
ferido empleo.—Comuniqúese.

B e k t r a n d .

El Subsecretario de Estado, encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. R ivas,

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Admitir la renuncia que ha interpues
to el licenciado don Jacinto JET Rivas del 
cargo de Subsecretario de Estado, en
cargado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público; dándole las gracias por 
los importantes servicios prestados 4 la 
Nación. -  Comuniqúese.

B er t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Sanios Soto.

Se oombaa Oficial Mayor del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público á  don José Ferrari

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911.
El Presidente de la República, en aten

ción 4 loa méritos del aefior don José Fe
rrari

ACUERDA:

Nombrarlo Oficial Mayor del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, con 
el eneldo de ley, y anexarle el cargo de

Jefe de la Sección de Tierras y Recla
mos. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto,

Se nombra Oficial l 9 del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público á don Augusto M. 
Ferrari.

Tegucigalpa: 4 de abril de 19U-
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al sefior don Augusto M, Fe
rrari Oficial 19 del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, con el aneldo de 
ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto.

Se nombra un escribiente 

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar escribiente 19 del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público al sefior 
Porfirio Ordofieí, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

Ber t r a n d .
El Secretario de Estado en e) Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santo* Soto.

Se nombra un escribiente 

Tegucigalpa: 4 de abñl de 1911.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar á don Fidel G. Velásquez es
cribiente del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, con el sueldo de cuaren
ta pesos mensuales.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Públioo,
Santos Soto.
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Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911.
El Presidente de la RepúbUca 

ACUERDA:
Nombrar á don Leónidas García e3cri- 

bien te del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, con el sueldo de cincuenta 
pesos mensuales.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Sanios Soto.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911.
El Presidente de la República 

a c uerd a ;
Nombrar á don Alfonso Tu reíos escri

biente del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, con el sueldo de cincuenta 
pesos mensuales.—Comuniqúese.

B ertrán» .
SU Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: é de abril de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar á don Ramón Guzmán la re

nuncia que ha interpuesto del cargo de 
Director de la Oficina de Centralización 
de Cuentas, dándole las gracias por sus 
importantes servicios. —Comuniqúese.

B er tra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra Director de la Oficina de Centraliza
ción de Cuentas á don Saturnino Vargas Z.

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911.
El Presidente déla República, en aten

ción á las aptitudes de don Saturnino 
Vargas Z.,

a c u e r d a :
Nombrarlo Director de la Oficina de 

Centralización de Cuentas, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

Behtranp.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 6 de abril de 1911.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir la renuncia interpuesta por el 

seflor licenciado don Enrique B. Uclés 
del cargo de Administrador de Rentas

de este departamento, rindiéndole las 
gracias por los importantes servicios 
prestados á la Nación.—Comuniqúese.

Ber t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra Administrador de Rentas de este 
departamento á don Luis Elvir

Tegucigalpa: 6 de abril de 1911.
El Presidente de la República, en aten

ción á las aptitudes de don Luís Elvir, 
ACUERDA:

Nombrarlo Administrador de Rentas
de este departamento, con el sueldo de 
ley. —Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto,

Se nombra Cajero Nacional al Licenciado don 
Daniel Boquín

Tegucigalpa: 6 de abril de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar al seflor licenciado don Da*

niel Boquín Cajero Nacional, en sustitu
ción de don Luis Elvir, quien ha sido 
nombrado Administrador de RentaB de 
este departamento.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra Contador Vista de la Aduana de 
Am&pala á don Joaquín Alvar&do

Tegucigalpa: 6 de abril de 1911.
El Presidente de la República, en aten

ción á las aptitudes de don Joaquín Al- 
varado,

m acuerda:
Nombrarlo Contador Vista de la Adua

na de Amapala, con el sueldo de ley. — 
Comuniqúese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se no abra Teniente Administrador de Tela á 
don Fíoriano Dav&df

Tegucigalpa: 8 de abril de 1911.
El Presidente de la República, en aten

ción á los méritos del seflor don Fioriano 
Dav&dí,

ACUERDA:
Nombrarlo Teniente Administrador de 

Tela, con el sueldo de ley. - -Comuniqúese.
B er tra n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Sontos Soto.

Se nombra Administrador de Rentas del depar
tamento de Yoro á don Sabino Tinoco

Tegucigalpa: 8 de abril de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al sefior don Sabino Tinoco 
Administrador de R en tas  del departa
mento de Yoro, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese-

B ertrand .

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto.

Se nombra Administrador de Rentas del depar
tamento de Gracias á don Enrique Toledo

Tegucigalpa; 8 de abril de 1911.
El Presidente de la República 

AUCERDA:
Nombrar Administrador de Rentas del 

departamento de Gracias, con el sueldo 
de ley, al seflor don Enrique Toledo.— 
Comuniqúese.

B ertrand ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra Subsecretario de Estado en el Des*^
pacho de Hacienda y Crédito Público al Lie.
don Samuel Gómez E.

Tegucigalpa: 8 de abril de 1911.
En atención á los méritos del seflor 

Lie. don Samuel Gómez E., el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
Nombrar’o Subsecretario de Estado 

en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, con el sueldo de ley. —Comuni
qúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 10 de abril de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Confirmar el nombramiento que el Go

bierno Revolucionario hizo e n  -'1 IufQ< 
niero don R. López Padilla, para Adqúr 
nistrador de Rentas del departamento 4» 
Cortés, desde el 11 de marzo último, fe
cha en que tomó posesión de aquel em
pleo.—Comuniqúese,

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despir 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soté.
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Se admite una renuncia j Se nombra Receptor de Rentas del círculo de . este departamento, en su carácter de Notario, 
Manto, departamento'de Olancho á don Elle-' por ministerio de la ley, en virtud de la cual el 
zerDfaz. ' señor Velásques compra á doña Feliciana Ló-

j pez, por novecientos pesos, nueve manzanas de 
T eg u c ig a lp a : 11 de ab ril de 1911. 'guineal, ubicadas en Boca Cerrada, jurisdicción 

, E n  atención á los m éritos de don Elie- de 8411 Franclsco, limitadas: por el Norte, con 
A ceptar la renuncia  que del em pleo 7Pr n ín 7 oi fincas del comprador Velásquez; por el Sur, con

1 zer u l A Z '  el 1 resiaence ¡ fincas de Cecilio Gallegos: al Este, con terreno
a c u e r d a : ; pantanoso y camino de San Juan: y por el Oes-

N om brarlo  R eceptor de R en tas  d e l 1 00,1 montaña inculta y fincas del mismo se-

Tegucígalpa: 10 de abril de 1911. 
El Presidente de la República 

a c uerd a :

de Inspector de Hacienda y Policía del 
departamento de Ocotepeque ha ínter-
puesto don Vicente Chinchilla, dándole \ ' l~ \g  I  1 fior Gallegos. Y no habiendo antecedente ins-
las gracias por sus servicios.—-Comuní- | c r̂cu^° departamento de Oían- ■ crit0f ^  hace a] púdico la anterior sanci
ónese. í c ° °  Comuniqúese. , tud, para los efectos del artículo 2.322 del Códi-

' B e r t r a n d . g0 Civil.—La Ceiba, 1$ de junio de 1911.B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa-; E1 Secretario de Estado en el Despa 

«ho de Hacienda y Crédito Público, jcho de Hacienda y Crédito Público,
Matías Z. Castillo.

Santos Soto. Santos Soto.

A V I S O S

E D IC T O

1 El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
; Inmueble de este departamento, hace saber: 
| que el sefior Tomás Perdomo ha presentado el 
' día de hoy, para su inscripción, la primera co- 
; pia de una escritura otorgada el diez de enero 
I del corriente afio, ante el Juez de Paz de lo Cri- 
; mlnal de esta ciudad, Notario por la ley, don 
; J. Jesús Calderón, por la cual dolía Josefa Du- 

Matías Z. Castillo, Registrador de la Propio- r¿n vende al presentado, por la suma de vein- 
dad del departamento de Atlántida, hace saber: tm n pesos, una casa ele bahareque, cubierta de 
que el Licenciado don Ismael Velásquez ha pre- 1 tejas, con su correspondiente corredor, de ngho 
sentado hoy, á las dos de la tarde, para su ins- j varas de largo por nueve y media de ancho, con 
cripcción en el Registro, la primera copla d e ; 8U correspondiente solar, situada en el Cantón 
una escritura pública autorizada por él mismo, Santa Lucía, de esta ciudad, lindante: por el 
en su carácter de Notario, en este puerto, el t Norte, con casas de la sucesión de Tomás Pel
el diez y siete de marzo del corriente afio, por la I ¿orno, calle de por medio; al Oriente, con pose- 
cual dofia María Anita Jums vende á dofia N I-! gión de Pantaleón Dubón y  Pedro Vásquez, es
colase Lozano, por la suma de mil trescientos \ jig de por medio; por el Sur, con casa y solar de

Se nombra Administradores de Rentas de La \
Paz y Oomayagua, respectivamente, á los se
ñores Juan Esteban Suazo y Paulino Nolasco. t 

—  I
Tegncigalpa: 10 de abril de 1911.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar á los señores Juan Esteban 
Suazo y Paulino Nolasco, respectivamen
te, Administradores de Rentas de La 
Paz y Comayagua, quienes devengarán 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t  * ! pesos plata, una casa de madera, techo de zinc,' este último; y por el Poniente, con tapial de la
El Secretario de Estado en el Despa- localizada en esta ciudad, que mide veintitrés ■ casa del Dr nnmimmRnsa — Oeoteneaue í&de 

Cbo de Hacienda y Crédito Público, | pies de frente por veinticinco de fondo, *  Ocotepeque,
0 i traída en un solar que mide ciento seis pies de¡ Jesús NúNbz h.

______ftonto* soto. jf0lte ¿ Sur y ^ ^ 5  y tres pies de Este á Oes- ¡------------------------------------------------------------------
te, siendo sus límites: por el Norte, solar y casa iSe admite una renuncia y se nombra sustituto 

T egucigalpa: 10 de ab ril de 1911.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
de Marcos Sabido; por el Sur, solar y casa d e ! este departamento, hace saber: que el sefior 

| don Regino de La Puente; por el Este, casa de Ju&n Moreira ha presentado el dfa de hoy, & las 
; dofia Juana de Tróchez, calle de por medio; y ¡ dos de la tarde, para su inscripción, la prim en 

Con v ista  de la  ren u n cia  que del em- i por el Oeste, con solar y casa del Dr. don Ale-' copia de una escritora otorgada el veintitrés de
«leo de A dministvadorA Ha Hel jandro Cardinal!. Y no habiendo antecedente! febrero de mil ochocientos noventa y ocho, ante
p ieo d e  A a m in istrad  o re  de R en tas  del . inaciit^  M ha^  al públkx) lft aoUcitud : el Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad,
departamento de Olancho ha interpuesto anterjor, para loa efectos del articulo 2.322 del Gregorio Pinto, Notario por la ley, por la cual
don Carlos Cerna, el Presidente de la ! código Civil.—La Ceiba, ío de junio de 1911
República 115—15 Matías z. Castillo

ACUERDA: ._________ ¡___________________________
ED IC TO

el sefior Francisco Portillo vende al presentado, 
por la suma de cíen pesos, una finca como de 
una cuarta manzana, ubicada dentro de una 
finca como de una manzana de extensión, cer
cada de piedra, bretón y pifia, situada en el 
Cantón de Santa Lucía, de esta ciudad, cultiva
da de árboles de café y frutales, lindante: por 
el Oriente, con el río Lempa; por el Norte, con

1P—Admitírsela, dándole las gracias
por sus servicios; y  ¡ Matías Z. Castillo, Registrador de la Propie

2^—N om brar p a ra  q u e  lo  su s titu y a  á  dad del departamento de Atlántida, hace saber 
don Tom ás G arcía , c o n  e l sue ldo  de ley . i Que el Licenciado don Ismael Velásquez ha pre- 
—Com uniqúese. i sentado hoy, á las tres de la tarde, para su ins-; ñucas de Indalecio Durón; por el Poniente, con

B e r t r a n d  ■ críPcí^D en el Registra la primera copia de una finca de este último; y por el Sur, con la de Pe- 
1 escritura otorgada en este puerto por el mismo dro López. Y no habiendo antecedentes ni tí* 
sefior Velásquez, en su condición de N otario, tulo inscrito, se hace saber al público páralos 
Público, en virtud de la cual dofia María Leo- efectos legales.—Ocotepeque, 21 de junio de 1911. 
calla Munguía vende, por mil pesos soles, á don ) J bsús Nú SfB* h .
Juan Munguía, veinte manzanas de guineal,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 11 de abril de 1911.
Con vista de la renuncia que don Ma

riano Membrefio ha interpuesto del em
pleo de Administrador de Rentas del de
partamento de La Pa&; y siendo justos 
los motivos en que la funda, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
Admitírsela, dándole las gracias por

sus servicios.—Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda j  .Crédito Públioo,

jSantos Sata.

ubicadas en Boca Cerrada, jurisdicción de San ¡ El infrascrito, Registrador de la Propiedad de
Francisco, en este departamento, siendo sus l í - , este departamento, hace saber: que el sefior To- 

¡ mltes: al Norte, guineales de don Federíoo Tres- ¡ libio Erazo ha presentado el día de hoy, á las 
! ty; al Sur, fincas de Felipe Pedevldeau; al E ste ,' tres y media de la tarde, para su inscripción, la 
guamiles de Adrián VaJiecillo; y por el Oeste j primera copia de una escritura otorgada el nue- 
con desmonte de Alejandro Thompson. Y no i ve de mayo del corriente alio, ante el Juez de 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al Faz de Fraternidad, de este departamento, No- 
público ia anterior solicitud, para los efectos tario por la ley, Santiago López, por la cual 
del articulo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, don Juan Portillo vende al presentado, por la
¥> de junio de 1911.

Matías Z. Castillo.

ED ICTO

Matías Z. Castillo, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Licenciado don Ismael Velásquez ha pre
sentado hoy, para su inscripción en el Registro, 
la primera copla de una escritura pública auto- 
r ia d a  en este puerto por el Juez de Letras de

suma de setenta pesos, el dominio útil de un 
terreno en ejidos de aquel pueblo, como de vein
tidós manzanas de extensión, lindante: al Nor
te, posesión de Cipriano Benitez; al Oriente, po
sesión de Bonifacio Fefia y Vicente Villanueva; 
al Sur, con posesión de Esteban Murcia; y al 
Poniente, con campo libre. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público p a n  
los efectos legales.—Ocotepeque, 21 de junio de 
1911.

Jbsús NúSrs h .
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El Infrascrito, Registrado! de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que los se Sores don Benito, J. Jesús y Rafael 
Chinchilla han presentado el día de hoy, á las 
tres p. ra., para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada el catorce de julio de 
mil novecientos diez, ante el Juez de Letras de 
este departamento, Notario por la ley, Licen
ciado Francisco Rubí, por la cual el señor Ro
mán Villeda vende á los presentados, por la su
ma de sesenta pesos, un terreno situado en las 
márgenes del río Lempa, Cantón de San Mi
guel, de esta ciudad, como de tres manzanas de 
extensión, cercada en parte, lindante: por el 
Norte, con posesiones de Francisco Palencia, 
mediando camino al rfo; por el Oriente, con el 
río Lempa; por el Sur, propiedad de Irene Urna- 
fia; y por el Poniente, con las de Santiago Pin
to y Tránsito Hernández, hoy de Francisco Pa
lencia. T  no habiendo antecedentes ni título 
Inscrito, se hace saber al público para los efec
tos legales.—Ocotepeque, 21 de junio de 1911.

Jasús NúSez h .

blico para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Santa Bárbara, 24 de diciembre de 
1910.
16 Pedko Amaya R.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial, fecha cuatro del corriente, se dió 
á Cástuía Muñoz de Cortés é hijos Matías, Bo
nifacio, Emilia y María Cruz Cortés, la posesión 
efectiva de la herencia ab-intestato de su espo
so y padre Diego Cortés, respectivamente. Se 
publica para los efectos de ley.—Gracias, 24 de 
julio de 1911.
15-3 J ulián Hernández Otero, S.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
«até departamento, hace saber: que el señor Me
lecio Carvajal ha presentado el día de hoy, á las 
dos y media de la tarde, para su inscripción, la 
primera copla de ana escritura otorgada el doce 
de agosto de mil novecientos diez, ante el Juez 
de Paz de San Marcos,[Notario por la ley, Ma
nuel Lemus, por la cuál doña Jacobs Mejía ven
de al presentado, por la suma de ciento cincuen
ta  pese», un solar situado en el lugar indicado, 
de setecientos noventa y ocho metros y seis de
címetros cuadrados, lindante: al Norte, plaza 
principal, treinta y tres metros; al Sur, casa de 
Refugio Mejía, treinta y tres metros; al Orien
te, casa y solar&le la vendedora, veinticuatro 
metros y dosjdecímetic*; al Oocidente, casas y 
Miares de Nicolás Fuentes y María Natividad 
Melgar, calle dejpor medio, veinticuatro metros 
y dos decímetros, Yfao habiendo antecedentes 
ni título inscrito, selhace saber al público para 
los efectos legales.—Ocotepeque, 21 de junio de 
1911.
15—15 J esús NúSez h .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Mar
co Aurelio Martínez, mayor de edad, soltero, 
comerciante y de este vecindario, se ha presen
tado á este Registro el día de hoy, á las dos de 
la tarde, solicitando se Inscriba á su favor 
una casa con su correspondiente cocina, ubica' 
das en el barrio Norte de esta ciudad, en la calle 
de “La Independencia;’* la casa mide sesenta y 
tres varas de largo por ocho de ancho, con un 
corredor al Occidente, dividida en diferentes 
piezas, construida sobre paredes de adobe, pie
dra y bahareque, repellada y enladrillada en 
parte, con una casa contigna á la cocina, de tre
ce varas de largo por sets de ancho, repellada y 
enladrillada; toda la edificación está cubierta 
con tejas, y en un solar que mide frente á la ca
lle setenta y ocho viras; por el lado Norte, cua
renta y dos de ancho; por el Oeste, setenta y 
una; y por el Sur, cincuenta varas, inclusive el 
de las edificaciones, cercado de tapial; y toda la 
propiedad tiene por límites: por el Norte, con 
propiedad de don Pablo Madrid Balde; por el 
Sur, propiedad de Raimundo Guztoán, que fué 
de Manuel Coto Jerez, calle de por medio; por 
«1 Este, propiedades de los herederos de don 
Cruz Dubón y de Felipe Paz; y por el Oeste, 
propiedad de don Pablo Balde, antes citado. El 
señor Martínez adquirió la propiedad descrita 
por compra que hizo á don Jesús Regalado por 
la suma de dos mil quinientos pesos; y como fio 
tiene antecedente inscrito, se hace saber al pú-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado en esta mis
ma fecha, se manda conferir al señor José MSi
ria Santos A. la posesión efectiva de los bienes 
que hubo en concepto de heredero ab-intestato 
de la señora Paula Arita, siendo herederos con 
igual carácter los señores Efigenla, Rosario, Ma
nuel y Juliana Santos, todo sin perjuicio de ter
cero.—Ocotepeque, 6 de julio de 19J1.
15—0 Rafael Chinchilla, Srio.

este lugar, y que se registre esta sentencia en él 
libro respectivo para que pueda oponerse y per
judicar & tercero. La Secretaría extenderá il 
interesado certificación de este fallo.—Notlfi- 
quese.—Fernando P. Cevallos.—Pablo Cruz Tal. 
ma, Srio.”—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Roatán, 5 de 
julio de 1911.
15—7 Pablo Cruz Palma, Silo.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el martes doced# 
septiembre del corriente año, á las diez a. m-, 
se rematará en asta pública el terreno naciooil 
denominado Montaña del Hiyuero, sito en jarte* 
dicción municipal del pueblo de Sulaco, en «SU 
departamento: consta de seiscientas veintiséis 
hectáreas, veintidós áreas y setenta y dos ceott- 
áreas, propias para la agricultura y crianza da 
ganado, las cuales han sido valoradas en fifi 
trescientos cincuenta y nueve pesos treinta 7 
siete y cuatro octavos centavos. Lo que pon* 
en conocimiento del público en demanda da 
postores.—Yoro, 18 de julio de 1911.

Sabino Tinoco.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este J  uzgado el veinticua
tro de junio último, se manda conferir á los se
ñores Efigenla, Juliana, Rosarlo y Manuel San
tos la posesión efectiva de los bienes del difunto 
don Julio Santos, sin perjuicio de tercero, sien
do, además, herederoel señor José María Santos. 
—Ocotepeque, 11 de julio de 1911.

Rafael Chinchilla, SriO-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por re
solución de este Juzgado en diez y ocho del co
rriente, se ha mandado dar á Aquilina, Felipa, 
José Celedonio, Claudio, María Tránsito, Eze- 
quiel, Juana, Jorge y Modesta Zelaya, vecinos 
de Piraera, la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria de su abuela paterna Jacoba Zor- 
to  y padre Jorge Zelaya, y ab-intestato de su 
abuelo paterno Pedro Zelaya y madre Nlcolasa 
Dubón, todos legítimos, de los bienes que á su 
defunción dejaron dichos señores. Lo que pon
go en conocimiento del público páralos efectos 
de ley.—Gracias, julio 20 de 1911.
15 6 J ulián Hernández Otero, S.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Renta»id 
departamento, hace saber: que el veintisiete i» 
julio próximo pasado se presentó á su oficina el 
señor don Ambrosio Ochoa, mayor de edad. ea> 
ando y vecino de la aldea de Suyapa, denuncian
do una porción de terreno baldío conocida «fe 
el nombre de “Agua Podrida y Quebrada Ron
da,” sito entre los pueblos de Santa Lucía y Y* 
lje de Angeles. La extensión del expresado te
rreno es de dos y media caballería, propio pan 
la crianza de ganado, y limitado así: al Norte, 
la montaña “ Los Lagos” y terrenos del Doctor 
Trinidad E. Mendoza; al Sur, terrenos de l» al
dea de gan Juan del Rancho; al Oriente, «jtyp 
del Talle de Angeles; y al Poniente, ejidos ity* 
pueblo de Santa Lucía. Lo que se pone én <$- 
cocimiento del público para los efectos de hjf.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911.
30-11 l u is
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MANUEL BAIDE b..

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia solicitada por don Edward 
H. Flynn, se encuentra la sentencia cuya fecha 
y parte resolutiva dicen:—“Juzgado de Letras 
del departamento.—Roatán, veintisiete de ju 
nio de mil novecientos once.—Por tanto: el Juz
gado de Letras, á nombre de la República y en 
aplicación de los artículos 1.198, 1.199, 2.310 y
2.328, inciso 49 del Código Civil; 1.039,1.042,1.043 
y 1.045 del Código de Procedimientos; 49, inciso 
29 de la Ley de Tribunales, concede la, posesión 
efectiva de la herencia ab-intestato de don Ed
ward A. Flynn, á su hijo legítimo Edward H. 
Flynn, á beneficio de inventario, el cual deberá 
practicar el suscrito Juez, en su calidad de No
tario Público, por ministerio de la ley, dentro 
el plazo de cuarenta días; todo esto sin perjui
cio de otros,herederos de igual ó mejor derecho; 
mandando que se hagan las inscripciones preve
nidas por el artículo 714 del Código Civil, que se 
publiqué esta resolución en “ La Gaceta" y se 
anuncie, además, por carteles, durante quince 
días, en tres de los parajes más frecuentados de

Secretorio  del T ribunal Superior de Cuento* d# 1* Re
pública, a l sefior W. C. Campbell ó 4 su repreaaoMl* 
le?*), ai le hubiere, hace saber el auto aue dloé:—1"tri
bunal Superior de Cuentas en 1* Instancia.—Tefuelftl- 
p*. veintiocho de julio de mil novecientos unce.—« to 
ril ase ; y  siendo notorio el fallecimiento del ex-AdnahM** 
trad o r de  la á d u an a  de TrujíUo, don Serfio Ludo?*» 
no teniendo, derechos conocidos en este Jurvadodtl* 
Instancia, de acuerdo con los artículos 31, número l t  7 
64. Inciso 29 de la Ley del T ribunal Superior de C uesto 
emplaza á don José Amado Teleda, en su carácter 4» 
ex-Contador de Rentas, y a l señor W. C. Campbell co
mo fiador del empleado fallecido, para une, si lo Ueasa 
á bien, se personen en el Juicio de fiscaUsacMnaflea* 
esto practicando de las cuentas aue el señor Ltisé* lle
vó d uran te  el ejercicio fiscal del afio económico de te® 
A W0S. L a  Secretaría  l ib ra rá  comunicación ai atete 
Adm inistrador de R entas del departam ento dqptyjfh» 
p a ra  aue notifique a l ex-Contador Tejeda del prétol* 
au to ; y al seflor Campbell 6 A *u represen tanta aaMÜ 
w b e r esta  providencia, publicándola du ran te  u f« to te  
"L a  G aceta" oficial.—Notifiques©.—Salvador 
Manuel Ba*de hd—Teruelralpa, Mde jnlto  do IMfei
30-5 MaNPKL BxiPfl *.
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